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Se INADMITE la presente demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 
2011-, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, SO PENA DE 
RECHAZO, corrija, entre otros, los defectos que a continuación se relacionan: 
 
1. Se allegará copia completa del escrito radicado ante la entidad demandada el 26 de 
enero de 2015, cuya constancia de radicación obra a folio 24 del expediente electrónico. 
 
2. Se allegará copia completa del escrito de la demanda, por cuanto, tal como se observa, 
todos los folios fueron escaneados de forma incompleta (faltando la parte final de cada 
uno). 
 
De igual manera, se allegará copia completa y legible del documento habido a folio 27-28 
identificado con radicado UGPP No.201557223992471 y que constituye uno de los actos 
administrativos cuya nulidad se pretende, por cuanto, algunos de sus apartes se 
encuentran tachados.  

 
2. Se arrimará la constancia de notificación de todos los actos administrativos cuya nulidad 
se persigue en esta causa judicial. 
 
3. Se acreditará ante el Despacho el envío por medio electrónico de la copia de la 
demanda y sus respectivos anexos a la parte demandada, al correo de notificaciones 
judiciales de la respectiva entidad, así como también del escrito de subsanación que se 
presente para atender lo que se requiere en esta providencia y la contenida en el auto 717 
de 2021. 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6º inciso cuarto de Decreto 806 de 
2020 y el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 adicionado con el artículo 35 
de la Ley 2080 de 2021, según el cual tal carga debe ser atendida por el extremo 
demandante al presentar la demanda, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. 
 
SE ADVIERTE que durante el proceso, para poder ofrecer el trámite correspondiente, 
cualquier actuación de parte deberá estar precedida del traslado previo a los demás 
sujetos procesales y al Ministerio Público (Procurador Judicial 168 Delegado cuyo correo 
es procuradora168Judicial@gmail.com), ello mediante envío a los correos electrónicos de 
conformidad con lo señalado en los artículos 9 del Decreto 806 de 2020 y 201 A del 
CPACA, este último adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, lo cual deberá 
acreditarse ante el Juzgado.  

 
Para remisión de memoriales, el correo electrónico dispuesto es 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

RADICADO: 05001 33 33 036 2021 00328 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: MARIA MYRIAM AROYAVE CASTRO 

DEMANDADO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA  
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FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El proceso de la referencia podrá ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DIGITALIZADOS/2021
/NRD/05001333303620210032800?csf=1&web=1&e=uR7VLb 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Franky Henry Gaviria Castaño 
Juez 

Juzgado Administrativo 
036 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b558ddb35b06fb7887eb2df7b7380fbe1adfde89e8478f5a3c24a75086cb8358 

Documento generado en 11/11/2021 10:20:45 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS 
ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 
de hoy DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE 2021 se 
notifica a las partes la providencia que antecede 
por anotación en Estados. 

 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 

Secretario 
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